
2334 16 de Abril de 2018 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 72

** ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA

*** RUEGOS Y PREGUNTAS

En Huelva, a 13 de abril de 2018.- EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2018 adoptó acuerdo 
de aprobación deinitiva del documento de “Subsanación de error material del Plan Especial nº 
1 “Casco Antiguo” en el ámbito de las calles Alfonso XII nums. 2 y 4 y Arquitecto Pérez Carasa 
núms. 20 y 22”, que procede a corregir mediante la clariicación expresa en las ichas de contenido 
particular del citado Plan Especial, que admitan que el incremento de una planta retranqueada en 
forma de ático sobre los inmuebles anteriores, va referida sobre la consideración de tres plantas 
de altura de partida en todos y cada uno de los casos, para salvaguardar así la homogeneidad 
interpretativa en una esquina de especial relevancia en su coniguración arquitectónica, como son 
los frentes Alfonso XII y Arquitecto Pérez Carasa. Corrección que se produce conforme al docu-
mento técnico redactado por el Arquitecto municipal, D. Javier Olmedo Rivas y por la Arqueóloga 
Municipal Dª. Rocío Rodríguez Pujazón, de fecha enero de 2018. Documento que además incluye 
la obligatoriedad de presentar un Proyecto Básico Unitario de la esquina completa.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en relación a lo previsto en el art. 65.2 del citado texto, se pu-
blica a continuación el contenido de la subsanación y el texto íntegro de las Fichas de Normativa 
de las referidas parcelas:

“4.- CONTENIDO DE LA SUBSANACIÓN:

Se complementan los contenidos de las ichas particularizadas de los inmuebles EN CA-
LLEALFONSO XII Nº 2 Y 4 Y ARQUITECTO PÉREZ CARASA Nº 20 Y 22 (REF. CATASTRAL 
19540/03/04/05/06; ESQUINA ALFONSO XII- ARQUITECTO PÉREZ CARASA), pertenecientes a 
la documentación del Catálogo de “Ediicios, Elementos y Espacios Urbanos de Valores Sin-
gulares” del Plan Especial nº 1 “Casco Antiguo”, aprobado deinitivamente el 29 de marzo de 
2.001, entendiendo que el número de plantas aplicables a todo el frente en su conjunto, será de 
tres más ático en que corresponde junto con el resto de frente de calle, de forma conjunta a la 
protección de grado P3 (coniguración exterior o protección de fachada).

Adicionalmente, se establece como preceptivo que los inmuebles EN CALLE ALFONSO XII Nº 
4 Y ARQUITECTO PÉREZ CARASA Nº 22, establezcan medidas constructivas para la ocultación 
de medianeras con los ediicios colindantes.

En coincidencia con el informe de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de 6 de mayo de 2016, y para abordar la integración ambiental de las ediicaciones 
resultantes, SERÁ PRECEPTIVA la elaboración previa y aprobación de Proyecto Básico de Fa-
chada del conjunto (Parcelas Catastrales 1954003, 1954004, 1954005 y 1954006) que “garanti-
ce la puesta en valor de los elementos protegidos y la correcta implantación de los volúmenes 
permitidos por el PERI”. Dicho Proyecto Básico de Fachada tendrá carácter previo a la petición 
de licencias de ediicación en los solares resultantes con los correspondientes proyectos indivi-
duales. Se completan las ichas en este sentido así como mediante lo establecido en el informe 
técnico de fecha 8 de enero de 2018. 

En cualquier caso, deberá garantizarse en todos y cada uno de los anteriores proyectos y 
ediicios, las medidas técnicas y económicas a implementar para la preservación de las fachadas 
protegidas.”
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Lo que publica para general conocimiento y efectos, una vez inscrito y depositado la referida 
Modiicación en los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, signiicándose que 
contra el presente acuerdo que pone in a la vía administrativa, podrá interponerse directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación del presente anuncio, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente ejercitar.

Huelva, 16 de marzo de 2018.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTE-
RIOR Y RECURSOS HUMANOS (Decreto 17-01-17) Fdo.: José Fernández de los Santos.
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